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A D V E R T E N C I A O r i C I A I . So publica todos los di a s , oxcopto los domingos. A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios q-ie hayan de insertarse en j Pnccios DE MJSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ¿50 péselas mensuales 
los B c i t m t s OFICIALES se lian de mandar al Jefe Político \ anticipadas: fuera de ella, 3'50 al mes; 9 el lri.nej.lre; 1S el semestre, y 2$-50 por un año.— 
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inclusión del importe del tiempo de aliono cu sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
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los mencionados periódicos 
{Real orden de C de Abril de 1S30.) 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia departe no pol>re, so insertaran oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

NEGOCIADO 3.°—VIGILANCIA. 

Servicios prestados por el Cuerpo de Vigilancia durante el presente mes. 

D I S T R I T O S . 

Audiencia 
Bucnavista 
Centro 
Congreso 
Hospicio 
Hospital 
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Palacio. 
Universidad 
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Ronda especial : . . 
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RESUMEN G^NERAX. 
Detenidos por varios conceptos 419 
A u xi I i os p restados '41 
Armas recogidas 42 
Relojes recuperados » 

Total general 602 

Madrid 31 de Mayo de 1880.=A. Conde de Heredia-Spíuola. 

CUERPO D E S E G U R I D A D DE MADRID. 

ESTADO que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo durante el mes de Mayo último. 

D E T E N C I O N E S 

Por 
-. ; . : ! • 

Por 
lesiones. 

Por 
desacato. 

Por 
atropello de 

carruajes. 

Por 
indocumen

tados. 
Por hurto y 

robo. 

Monederos 
y expendedores 
demoneda falsa. 

Quintos 
p r ó f u g o s . 

Desertores 
del ejército. 

ídem 
do 

presidio. 
Embriaga

dos. Prostitutas Mendigos. TOTAL. 
Auxilios 

prestados. 
Armas 

recogidas. 

911 lfiO 1 13 1 * 55 4 1 3 86 232 32 1.004 243 19 

Madrid l . ° d e Junio de 1880. = El Corouel Jefe, Benito Macías. 
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2 Martes 15 de Junio de 1880. 

Diputación provincial. 
Sesión de 30 de Abril de 1880. 

PRKS1DENCIA DEL 8R. CONDK DE LA. 
KOMKIIA. 

Señores qoo asistieron: 
Calvo.— Cassá. — Foronda.—Gil .— 

Guillen (I). Mariano).—Guillen (I>. Ri
cardo).—Gómez Parreño. — Larroca. — 
Lope/.—Martínez Apa: icio.--Martin Mur
ga.-- Melgar.- Mcrcil lo.~Pcña.~Prats .--
Rcgidor.—Rojas. — Sánchez Merino. — 
La Torre (Secretario).—San Martin dé la 
Vara (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar de ba;a definitivamente en el Hos
picio á los acogidos Pascual Aragón y 
Segoviay Antonio Requena y Zulueta. 

Dar las gracias al Ayuntamiento do 
Gerona por haber invitado á la Corpora
ción á que asista á la inauguración del 
monumento funerario erigido á la me
moria de D. Mariano Alvarez de Castro. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Ayuntamiento de esta capital, 
remitiendo ejemplares del programa para 
la función cívico-religiosa del Dos de 
Mayo, é invitando á la Corporación á que 
asista á la misma. 

Entrando en la orden del d i a s e d i ó 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, y de confor
midad con las mismas se acordó lo si
guiente: 

Comisión de Hacienda. 
Disponer pasen á la Comisión de Ha

cienda los expedientes relativos á los 
créditos que existen en favor de la Dipu
tación y que vienen figurando en Jos pre
supuestos adicionales de la provincia; y 
aprobar hs cuentas generales de fondos 
provinciales, de presupuestos y de pro
piedades y derechos de la provincia, cor
respondientes al ejercicio de 1878 á 79, y 
remitirlas al Sr. Gobernador para losefec-
t08 de la ley. 

Comisión de Gober?iacion. 
Dirigir a tenta comunicación al señor 

Jefe ecorómico de esta provincia, pi
diéndole antecedentes acerca de si en el 
término municipal de San Martin de'la 
Vega existen fincas pertenecientes al 
Real Patrimonio é incluidas sin embar
go en el reparto territorial, á fin de re
solver en justicia la solicitud de dicho 
Ayuntamiento pidiendo se le rebaje la 
cuota que tiene señalada en el reparti
miento provincial. 

Autorizar á los Ayuntamientos dé 
Torres, .Serranillos, Manzanares el Real, 
Humanes, Fuente el Saz, Alc«>bendas, 
Valdeolmos, Zarzalejo, Villamanta, Ven
turada, Buitrago y Villaviciosa para que, 
previas las formalidades que marca la 
instrucción, puedan establecer puestos 
públicos con venta exclusiva al por me
nor de los artículos gravados con el im
puesto de consumos. 

• . Comisión de Beneficencia. 
Autorizar al Director del Hospital de 

San Juan de Dios para invertir en cal
zado, con destino á los pobres acogidos 
en aquel asilo,* las 200 pesetas consigna
das en presupuesto para esto objeto, de
biendo construirse el calzado en los ta
lleres del Hospicio. 

Contestar al Sr. Gobernador que el 
joven León de la Cruz, conducido á Ma
drid por la Guardia civil por mendicidad, 
es procedente de la Inclusa y deb* volver 
á dicho Establecimiento para ingresar 
después en el Colegio de Desamparados. 

Comisión, de Fomento. 
Aprobar el acta de replanteo del cami

no de Pozuelo del Rey a enlazar en Tor
res con el de Torrejoo de Ardoz, y man
dar expedir la certdioaciou que solicita el 
Alcalde de Pozuelo del coste á que se
gún presupuesto asciende la construcción 
dol referido camino, manifestándole que 
no puedo expedirse del quo tendrán las 
obras de reparación de la casa Ayunta

miento y tapias del cementerio por no 
estar aúu formados los proyectos y pre
supuesto. ÉhJÉ 

Contestar al Sr. A leal.le de -Madrid, 
que la Diputación dará para los premios 
do la feria de ganados la cantidad de 
6.750 pesetas, que se distribuirán en la 
misma forma que en el año anterior, pu-
diendo la Comisión organizadora variar 
las cantidades que se as ignan á premios 
generales, poniéndolos en relación con 
las marcadas en el programa publicado: 
repetir en este año los premios especiales 
dados en años anteriores para el mismo 
objeto; y manifestar al Sr. Alcalde que 
esta Corporación necesita el misino ter
reno que los años anteriores para colocar 
el pabellón. 

Desestimar la pretensión del Alcalde 
de Cadalso, consistente en que se reten
ga al contratista del camino de aquella 
villa á R zas de Puerto Real las canti
dades que deban entregársele hasta que 
satisfaga á algunos vecinos los desper
fectos que ha ocasionado en sus fincas 
por la extracción de piedra. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión.=E1 Presidente, El Con
de de la Romera.=Los Diputados Secre
tarios, José de La Torre.=Rafaol San 
Martiu de ¡a Vara. 

Go t i e rxo mili tar de la plaza y 
provincia de Madrid. 

i 
Número 1.— Circular. 

«Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha 
enterado de una comunicación que el 
Capitán general de Castilla la Nueva di
rigió á este Ministerio con fecha 15 de 
Mayo próximo pasado, manifestando que 
son pocos los Oficiales generales en si
tuación de cuartel y de la Sección de re
serva que dan cumplimiento á lo dispues
to en el art.-2.°del reglamento de revistas 
de 15 de Junio de 1866 y orden de 10 de 
Junio de 1870, que determinan la forma 
y tiempo en que aquellos han de justifi
car mensualmente su existencia; por lo 
cual, ó ha de aparecer dicha falta en las 
nóminas respectivas, ó ha de cometerse 
en t i las la inexactitud de expresar lo que 
no es cierto, asumiendo uua respoLsabi-
lidad exigióle eu casos dados, aunque 
sólo fuera para los efectos de reintegro, 
seguu la ley de contabilidad; y eu su 
vista, S. M. se ha servido disponer que 
reitere á V. E . la estricta observancia de 
lo mandado sobre el particular en la Real 
orden circulada por este Ministerio con 
fecha 19 de Abril del año próximo pasa
do; siendo al propio tiempo su Real vo
luntad que esta disposición, además de 
insertarse en la orden general de los dis
tritos, se publique en los Bohtines oficia
les de las provincias para conocimiento 
de los iuteresados; en inteligencia de 
que cuando en las Capitanías generales 
no se reciban á tiempo los justificantes 
de que se trata , serán deducidos, según 
está prevenido, por la Administración 
militar, los haberes á que aquellos se re
fieran. 

De Real órdeu lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondien-
tes .=Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . = 
Madrid 1.° de Junio de 1880 — Echevar
ría.» 

Madrid 11 de Junio de 1880.=Insérte
se en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia .=De orden de S. E , el Coronel Co
mandante , Secretario, Eduardo Comas. 

sentarse instancias documentadas en es* i 
ta Administración por euautos aspiren á 
desempeñarlo. 

Madrid 10 de Junio de 1880.=EI Jefe \ 
económico, Antonio Laá. 

Por providencia del limo. Sr. Jefe 
económico de esta provincia de 7 del 
actual, dictada en expediente de apremio 
seguido contra D. Andrés Torralba y 
Melero por débitos de canon de superficie 
do la mina de cobre titulada La Cruz de 
Mayo, sita en término de Collado Villal-
ba, r.ou una extensión de 120.000 metros 
cuadrados, se saca á la venta eu pública 
subasta la expresada mina, cuyos linde
ros son los siguientes: al Saliente cou la 
carretera de Segovia y camino de esta
ción de Villalba que cruza la misma; Me
diodía con la jabonería de I). Tomás 
Briones; Poniente con ramal qoo llaman 
del Duende, y Norte con prado de Pte-
drahita. Dicha mina ha sido capitalizada 
con arreglo á instrucción en 4.000 pese
tas, tipo para esta primera subasta, y 
luego pujas á la llana; en el bien enten
dido quo con arreglo al art . 65 do la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869^ 
puede el deudor, antes de verificarse la 
subasta, librar la finca pagando princi
pal, intereses y costas del procedimiento, 
pero que después de admitida postura le
gal, quedará la venta irrevocable. 

El remate tendrá lugar, seguu dicha 
providencia, en la Administración econó
mica de esta provincia el dia 30 del ac
tual, de una á dos de su tarde. 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interés;.rse en la misma. 

Madrid 10 de Junio de 1880.=l í l Co
misionado de apremio, Francisco de P. 
Escalante. 

Colmenar de Oreja, Chinchón, Valdela-
guna y Villarejo de Salvanéa so servirán 
dar la publicidad conveuiento al presente 
anuncio. 

Belmonte de Tajo 10 de Junio de 
1880.=E1 Alcalde, León Campó. 

Ailmiiiisiraeion económica. 
Autorizado por la Dirección general 

de Rentas Estancadas en orden fecha 2 
del actual para el establecimiento de un 
estanco en la colonia agrícola denomina
da La Constancia, propiedad de I). Enri
que Guilhou, en el distrito municipal do 
Fueucarral, partido administrativo .le es
ta capital, y debiendo proveerse en indivi
duo que reúna las condiciones que deter
mina el decreto de 24 de Set'embro do 
1874 y ley de 3 de Julio de 1876, he acor
dado anunciarlo al público para que du
rante el térmiuo de 15 dias puedau pre-

Ayuntamientos. 
A l c o b c n d a s . 

Terminado el reparto de contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
ejercicio económico de 1880-81, se halla 
de manifiesto por ocho dias en la Secre
taría del Avuntamieuto para oír recla
maciones; bien entendido que transcur
ridos no serán oidas las que se presenten. 

Alcobendas 12 de Junio de 1880.=Jíl 
Alcaide constitucional, José Fiuoquio. 

A l c o r c o n . 

El repartimiento de inmuebles de es
te distrito municipal, correspondiente al 
año económico de 1880 á 1881, se halla 
de manifiesto por el término de ocho dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento para 
oir las reclamaciones que se puedan pre
sentar en la aplicación del tanto por 
ciento. 

Alcorcon 7 de Junio de 1880.=E1 
Alcalde, Silverio Gómez. 

A r g a n d a . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa de Arganda del Uey, correspondien
te al año económico de 1880 á 1881, se 
halla terminado y expuesto al público 
por térmiuo de ocho dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento de la misma para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y exponer de agravio 
si lo hubiere; pues pasado dicho término 
sin verificarlo no será oida niuguna re
clamación. 

Arganda 10 de Junio de 1880.=E1 
Alcalde, Pedro Yepes. 

I l e l m o n t e d e T a j o . 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año próximo económico de 
1880 á 81, se halla formado y expuesto 
al público en la Secretaría do este Ayun
tamiento por término de ocho dias, con
tados desde quo este anuncio aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, á fin de 
que puedan enterarse los contribuyentes 
que lo deseen, y reclamen de agravios si 
los tuviesen; en la inteligencia que pasa
do tlicho tiempo no serán oidas sus recla
maciones. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 

La matrícula de subsidio industrial y 
do comercio de esta villa, formada para 
el año próximo y económico, se halla ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir las reclamaciones que so crean 
convenientes; pasados los cuales no serán, 
atendidas y les parará perjuicio, si le t u 
viesen, por no presentar en tiempo opor
tuno las dichas reclamaciones. 

Belmonte de Tajo 10 de Junio de 
1880.=E1 Alcalde, León Campo. 

C o l m e n u r d e O r e j a . 

Relación de las caballerías de Anto
nio Gil y Carrero que desaparecieron eu 
el término de Chinchón la noche del 9 al 
10 de este mes: 

Dos burras, pelo negro, cerradas, una 
de ellas con rastra de cinco ó seis dias. 

Tres id. do cuatro años, cou sello en 
el hocico; dos pelo negro y la otra parda, 
preñada. 

Dos id. de dos años, con sollo en el 
hocico; una pelo negro y otra rucia. 

Un buche, rucio, de un año, con sello 
también en el mismo punto. 

Colmenar de Oreja 11 de Junio de 
1880.^=E1 Alcalde, Pedro Sánchez. 

F u c n U d u e ü a d e T a j o . 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de este pueblo para el reparto de 
la contribución territorial que ha de re
gir eu el próximo año económico de 1880 
•á 81 , se halla de manifiesto cu la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, coutados de esta fecha, para 
oir reclamaciones; pasado dicho tiempo 
no se admitirá ninguna. 

Lo que se hace saber por este.auuncio 
para que llegue á conocimiento de los 
vecinos y hacendados forasteros. 

Fuentidueña de Tajo 8 de Junio de 
1880 .=Juan Antouio Sánchez Carralero. 

G a r g a n t i l l a . 

El repartimiento de la contribución; 
de inmuebles de este distrito, correspon
diente al año económico de 1880 á 81, se 
halla termiuado y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias para oir reclama
ciones en cuanto á la aplicación del t a n 
to por ciento. 

Gargantil la 10 de Junio de 1880.—E! 
Alcalde, por órdeu, Francisco Velasco. 

G e t a f o . 

El apéndice al amillaramiento para 
I ejecutar la derrama del cupo de eontri-
1 bucion señalado á esta población para el 

año próximo de 1880 á 1881, se halla 
concluido y expuesto al público por tér
mino de 10 dias con el fin de que los con
tribuyentes que han presentado relacio
nes de alta ó baja de su riqueza puedan 
enterarse de la variación del líquido im
ponible que les corresponde. 

Se hace público este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL para que los terra te
nientes eu esta jutisdiccion tengan de 
ello conocimiento y puedan reclamar, si 
tubiesen agravio, respecto á la declara
ción que hubieseu para dicho objeto pre
sentado. 

Getafo 7 de Junio do 1880.=El Al
calde, Inocencio Butragueño. 

Grifan. 
Se halla terminado y expuesto al p 6 -

blico eu la Secretaría de este Ayunta
miento por tiempo de ocho dias desde la 
fecha de la inserción de éste en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el reparnmiento 
de contribución territorial do este distrito 
municipal y año econó nico de 1880 á 81'. 

Lo quo so hace público por me li j deL 
presentí para que los contribuyentes njlr 
el mismo puedan reclamar de agravio ett 
cuanta ala imposición de cuotas, en eL 
tiempo prefij.tdo; pues pasado éste, co
serán ¡'tendidas las reclamaciones que s4 
intenten. 
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Suplico á los Sres. Alcaldes de loa 
pueblos de Humanes, Moraleja, Serrani
llos, Cubas, Casarrubucios, Torrejou de 
¡a Calzada y Parla den publicidad á este 
anuncio. 

Griñón 11 de Junio de 1880.=El Al-
caldo, Sebastian Montero. 

L c z o y a . 

El rej •artirr.iei.to de la contribución 
de inmuebles, cult ivoy.ganadería, y la 
matrícula de fubsidio de esta villa ;para 
el próximo :>ño de 18É-0 á 81 , se hallan 
ex¡ uestps al j úblico t n la Secretaría del 
Ayuntamiento por téimino de ocho días, 
á c i ntar drsde l:i fecha de inserción en 
el EOLETIN CFICIAL de la provincia, para 
oir las reclamaciones que se presenten, 

totoya 9 de Junio de lc80.=*El Al
calde, Nemesio Masedo. 

Hf a j a d n l t o n d a . 

La matrícula de subsidio de esta po
blación para el próximo año económico 
de lb'cO 81, se halla te ririnada.y de ma
nifiesto en la Secretaría de es teAyunta-
i i . ¡ ' Mu por téimino de ocho dias para 
oir las reclamaciones que sean proceden
tes. 

Majad; hcr.da 8 de Jimio de 1880.= 
£1 Alcalde, Isidoro Gala. 

A l o r a t a d e T a j u ñ a . 

En esta villa de Morata de Tajuña 
se encuentra terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por el término de ocho dias el repar
timiento de la contribución territorial del 
próximo año ecoiómieode 1880-81, a fin 
de que les contribuyentes puedan ente
rarse y reclamar di; agravio si le hubiere 
en la aplicación de la cuota; pasado di
cho término no se oirá reclamación al
guna . 

Morata de Tajuña á 11 de Junio de 
1880.= El Alcalde, José de Hidalgo Ta
b l a d a . = El Secretario del Ayuntamien
to , Francisco Martínez. 

1%'avalcnrnero . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el ejercicio del próximo venidero año 
económico de 1880 á 1881, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de ocho 
dias, durante los cuales se admiten las re
clamaciones que se presentaren; pues 
transcurrido dicho plazo no serán oidas. 

Navalcarnero 10 de Junio de 1880.= 
El Alcalde, Vicente Parra. 

\ I U M O I f a / . f a n 

El reparto de la contribución territo
rial de este distrito se halla concluido y 
estará de manifiesto por término de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento 
para oir las reclamaciones que sobre el 
mismo so hiciesen. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Po
zuelo del Rey, La Olmeda y Villar del 
Olmo le den la publicidad posible. 

Nuevo Baztan 10 de Juuio de 1880.= 
El Alcalde, José Autolí. 

O r u s c o . 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, á coutar desde la fecha, 
el repartimiento ue la contribución terri
torial para el próximo año económico. 

Lo que se hace público á fin-de admi
tir las reclamaciones que se presenten. 

Orusco 30 de Mayo de 1880.= El Al
calde constitucional^ Manne! Villalvilla. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería ra este d strtto municipal para el 
próximo año económico, se halla expues
to en la Secretaria di? este Ayuntamien
to por térmico de ocho dias, á contar 
desde la fecha, con el fin de oir reclama
ciones; pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Orusco 9 de Junio de 1880. = E1 Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se hulla vacante la plaza de alguacil de 

este Aynntamieuto, dotada con el sueldo 
anual de 150 pesetas, pagadas de foudos 
municipales por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Sr. Al
calde Presidente de este Ayuntamiento 
en el término de 20 dias; pues pasado d i 
cho plazo no se admitirá ninguna. 

Orpsco 10 de Mayo de 18c0 = E 1 Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

P i n t o . 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á contar 
desde la fecha, el reparto de la contribu- j 
ciou inmueble, cultivo y ganadería, y la | 
matrícula del subsidio industrial y de | 
comercio de este distrito municipal, que 
han de regir en el año económico próxi- i 
mo venidero, para que los interesados en 
ambos documeutos puedau enterarse y | 
hacer las reclamaciones que crean 0] or-
tuni.s; apercibiéndoles que pasado dicho 
término no se otrán las que se presenten. 

Pinto 10 de Junio de 1880.—Kl Alcal
de, José T . c!e Soto. 

na s e n f r í a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1880 á 1881, se halla conclui
do y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento portérmino de ocho 
dias: durante dicho tiempo los contribu
yentes harán las reclamaciones que crean 
oportunas, pues pasado dicho término no 
serán oidas. 

Rascafría 11 de Junio de 1880.=E1 
Regidor 1.°, José Izquierdo. 

S o n S e l i u h t l n n d o l o » R e y e s . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y ad
juntos , y sin perjuicio de lo que resuelva 
la Excma. Diputación provincial, se ar
rienda!) en pública subasta, que tendrá 
lugar la primera el dia 13 del actual, á 
las nueve de su mañana, en el local desti
nado A escuela de uiños, los ramos de 
consumes y arbitrios, por todo el próxi
mo año económico, quo á continuación 
6e expresau: 

Con la venta exclusiva al por menor. 

Ramo de vino, 
ídem de carnes frescas, 
ídem de aguardiente y licores, 
ídem de tocinos frescos y salados, 

mantecas y embutidos. 
ídem de aceites de todas clases, 
ídem de jabón, 
ídem de sal. 

Con, libre venta. 

Cereales (piensos), 
ídem de fabricación y expendicion de 

pan. 
ídem do mercería, ó sean pescados, 

pastas y legumbres. 

Arbitrios. 

El de medida y romana de uso volun
tario. 

El de pesca del rio Jarama. 
El de puestos ambulantes en la vía 

pública. 
Todos los indicados ramos y arbitrios 

se subastarán bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y lo esta
rá también en el acto del remate. 

San Sebastian de los Reyes 7 de Junio 
de 1880.= El Alcalde, Miguel del Campo. 

T a l ' . i m a n c a . 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir tiene acordado arrendar les 
arbitrios de peso y medida de uso volun
tario y el de la pesca del rio Jarama, cor
respondiente á esta jurisdicción, para 
el año económico próximo venidero de 
1880-81, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento. Y para sus 
dos remaces so ha señalado los dias 20 y 
27 del corriente, y horas de diez á doce de 
sus respectivas mañanas, cu las casas 
consistoriales do esta villa. 

Talatnanca 8 de Junio do 1880.=E1 
: Alcalde, Agapito Martin y Pelayo. 

T o r r c l a ^ u n a . 

Habiendo sufrido alteración el tipo de 
los derechos de las especies de consumo 
en esta villa y año de 1880-81, y median
te no haber tenido efecto la subasta de 
los mismos que se anunció para el dia 24 
de Mayo último, so anuncia nueva subas
ta para el dia 13 del presente mes, y ho
ra de las doce, en la sala consistorial de 
esta población, bajo el tipo y condiciones 
que contiene el pliego que estará de ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

Torrelaguua 8 de Junio de 1880.=E1 
Alcalde, Víctor Esteban. 

V l l l a n u e v a d e ta C a ñ a d a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, correspondien
te al año económico do 1880 á 1881, se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia por el presente pa
ra que pueda ser examiuado dicho docu
mento por cuantas personas puedan te
ner interés en el mismo. 

Los Sres. Alcaldes de Brúñete, Maja-
dahonda, Boadilla, Madrid, Torrelodo-
nes, San Lorenzo, Villnuueva del Pardillo, 
Valdemorillo, Quijorna y Zarzalejo da
rán la mayor publicidad á este auuncio. 

Villanueva de la Cañada 11 de Junio 
de 1880.= El Alcalde, Javier Serrauo. 

V i l l a r e j o d e S a l v n n é s . 

El repartimiento de la contribución 
terr i torialde este distrito y del próximo 
año económico de 1880 á 81, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuutamieuto por térmi
no deocho dias, á coutar desde el en que 
aparezca el presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, á fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan si gustan 
examinarle y presentar reclamaciones de 
agravios, si los hubiere. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Col
menar de Oreja, Madrid, Fuentidueña, 
Villamanrique y Belmonte de Tajo ha
gan público el precedente anuncio en sus 
localidades. 

Villarejo de Salvanés 10 de Junio de 
1880.=E1 Alcalde, Eugenio Sauz. 

C e n t r o . 

D. José María Baruue-vo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente llamo á Juau Cristia-
uo Aquini, hijo de Guillermo % de Cordu-
lla, nacido en Wurtemberg ' (Alemania), 
de unos 3-T á 37 años de edad, sin domi
cilio fijo, que habitó en esta Corte, callo 
de Toledo, núm. 82, piso seguudo, para 
que cu el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á respondí r á los cargos 
que le resultan en la causa que al mis
mo sigo, por tentativa de hurto de dine
ro; aperciméndote de que en otro caso 
será declarado rebelde y le'parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares y á los indi
viduos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho Juan Cris
tiano, presentándolo en este Juzgado. 

Dado t n Madrid á 8 de Junio de 
1880.=José María Baruu«.vo.=El E s 
cribano, Manuel Navarro y Grima. 

as 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. ü . Sebastian Car
rasco y Cálvente. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, autorizada por el Escribano 
D. Lino Gutierr z, se cita, llama y em
plaza á Javier de Baus, vecino que ha 
sido de Burgos, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignora, para que dou-
tro del término de 15 dias, coutados des
de la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, se persone en las cár
celes de ésta á contestar á los cargos 
que le resultan en causa que contra el 
mismo y otros se sigue por falsedad; ro
gando á las Autoridades y dependientes 
do la misma procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto. 

Madrid 4 de Junio de 1880.=V.° B . ° = 
Carrasco.—El Escribano, Luis Gutiérrez. 

I t u e n a v l s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de Bue-
navista, dictada en causa criminal por 
falsificación de un título de la Deuda, se 
cita y llama por medio del presente y 
térmiuo de nueve dias á I). Agustín 
Toujours, que según parece ha sido em
pleado f n el Crédito Lyonnais, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que se presento en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refreuda á prestar de
claración; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

"Madrid 2 d e Junio do 1880.=E1 Es-
j cribano, Francisco Molina. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia de este Juzgado se cita y llama 
á una señora, á la quo yendo acompaña
da de un caballero, la fué hurtado un re
loj de oro al entrar á la segunda ó terce
ra función en el teatro de Eslava en la 
noche del 17 de Mayo último, para que 
dentro del término de 10 dias siguientes 
al de la publicaciou del presente compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á prestar declaración ea 
causa criminal que instruyo por dicho 
delito y tentativa de hurto de otro reloj 
á D. Isaac Vara y Villar coutra Francis
co 'Mart ínez Soldevila; bajo apercibí-, 
miento que de no hacerlo le parará el 
porjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á3de Junio de 1 8 8 0 . = 
José María Barnuevo.=Por mandado de 
su señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita y llama á un 
joven llamado Peñalvcr, que la noche del 
7 del actual, cu compañía de otros dos, 
se llevó uu madero de la calle de Feli
pe IV, obra del Ministerio de Fomeuto, cu
yas demás circunstancias, así como su ac
tual paradero, se ¡guora, para que en el 
término do 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en la 6acetat com
parezca á responder de los cargos quo le 
resultan en la causa que con tal motivo 
instruyo; apercibido quo de no hacerlo 
será declarado rebolde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 2(5 de Mayode 1880.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Ruiz Crespo.=El Escribano, 
Antoliu Valdés. 

D. Enrique Raiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la preseuto requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mercedes Fernandez 
Benitez, alias Andaluza, nombre adop
tivo de ama de la casa de prostitución 
de la calle do la Visitaciou, núm. 5, que 
fué hasta el 12 de Marzo último, cuyo 
nomb.e verdadero es María Solauo Beui-
tez, ignorándose su paradero actual; pues 
así lo he acordado eu causa que instruyo 
coutra la misma por injurias á los agen
tes de la Autoridad, para upa cu el tér 
mino de 10 dias comparezca en el Juz
gado. 

Eu su virtud encargo á todas las Au
toridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial procedan á la bus-
cu, captura y couducciou á la cárcel de 
su sexo do la mencionada María y á mi 
disposición. 

Duda en Madridá 5 de Junio de 1880.= 
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Martes 15 de Junio de 1880. 

Enrique Ruiz C r e 9 p o . = El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Ju«.z de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Hago s a b e r que en el dia 22 de Mayo, 
á las sioto y mo-iia de su tarde, fué reco
gido cu la calle del Prado un hombre 
que iba por la acera vendiendo lienzos, 
y cayIJQOO al su-do, quedó muerto en el 
acto, el cual era de estatura regular, de 
unos 44 á 46 años de edad, pelo castaño, 
barba y color claro, vistieudo pantalón 
de algodón azul y otro bajo de paten, 
color oscuro con rayas azuladas, cha
queta de paño color pasa, chaleco negro 
también de paño, faja do estambre ne
gra , chaleco de Bayona encamada, ca
misa blanca de algodón, sombrero hongo 
negro y botas de becerro, todo viujo y 
roto. Cuyo sujeto parece se llamaba Po
dro García, y habitaba calle de la Iís-
cuadra, sin saberse el numero. Por lo tan
to so cita y emplaza 4 los parientes más 
próximos del finado dentro del término 
de 10 dias, para ofrecerles el procedí 
miento y declaren acerca del hecho é 
identidad del finado, compareciendo al 
efecto en el local de este Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia. 

Dado en Madrid á 4 de Junio de 
1880.=Liorique Ruiz Crespo.=Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

Solís Llábana.=Por mandado de su se
ñoría, Antonio Burruezo. 

Eo virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en causa cri
minal que en el mismo se sigue por alla
namiento de morada, se cita y llama por 
medio del presente y término do ocho 
dias á Bogedla Villanueva Montalvo, do 
17 años de edad, soltera, sirvienta, ua-
tural de Saelices, y Modesta Moreno Ca-
ñaver, de 18 años, sirvienta, natural de 
Arganda, y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, á fin de que se presenten 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refenda á prestar declaración en la referi
da causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer las parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 2 de Junio do 1880.=V.° B . ° = 
Solís Li'<bana.=El Escribano, Celestino 
de Flores. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término do seis dias á Rafael Ca
ñada Martiuez, soltero, natural de Cueu-
ca, de 18 años de edad, dependiente de 
comercio, que ha estado como tal en la 
plazade Santo Domingo, nüm. 15, tienda, 
y cuyo actual paradero se ignora, con el 
fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Julinn Feruaudez 
Viso para que le reconozcan los Méli
cos forenses á consecuencia de haber 
salido del Hospital General, donde ingre
só de resultas de la lesión que sufrió en 
la noche del 11 de Abril último en ¡as in
mediaciones de los Jerónimos; apercibido 
que de no presentarse le parara el per
juicio que haya lugar. 

Madrid5deJunto de 1 8 8 0 . - V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Ruiz Crespo.=Por mandado 
su señoría y por mi compañero Fernan
dez Viso, Antolin Valdés. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia-de las de fuera do esta Cor
te y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de la misma. 

Por la preseute requisitoria cito y lla
mo á uu muchacho desconocido, que la 
noche del 6 de Mayo último empujó á 
una niña en la plaza de Matute, y fué 
atropellada por el coche de plaza número 
309, cuyas señas y demás circunstancias, 
así como su paradero, se ignora, á fin de 
que en el término de 20 dias comparez
ca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan. En su virtud rue
go y eucargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto desconocido. 

Dado en Madri.l á 9 de Junio de 
1880.=Eurique Ruiz Crespo.=Por su 
mandado, Autoliu Valdés. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís L'ébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hosj ilal 
de esta Corte. 

Por el presento se cita y llama á Do
ña Manuela Avalos, que se dice haber 
vivido en la calle de la Cabeza, núm. 32, 
para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en esto Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, sitos en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa á virtud de quere
lla que so sigue contra la misma por 
alzamiento de bienes á instancia de Do
ña Juana Puello;' bajo apercibimiento 
que do no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 28 de Mayo de 1880.=Rafael 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital se ponen á la venta en pública su
basta diferentes muebles y ropas proce
dentes del abintestato de D. Carlos Calvo 
Larrañaga, tasados en la cantidad de 884 
pesetas, los cuales se hallan depositados 
y pueden verso en casa de D. Valentín 
Alderete, calle de la Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 4, tercero. El pormenor 
de todo ello resulta de los autos que se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía 
del que refrenda, desde el dia de mañana 
hasta el acto del remate, para el cual so 
ha señalado el dia 21 del corriente, y hora 
de ta una de su tardo, en la sala-audien
cia de dicho Juzgado, sito en el piso prin
cipal del ex-couvento de las Salosas; ad
virtiéndose que no se admitirá postura 
inferior al precio de tasación. 

Madrid 7 de Junio de 1880.=Rafael 
Solís Liébana-.= EI Escribauo, Celestino 
de Flores. 

I n c l u s a . 

D. Matías Rico, Juez de primera instan
cia del distrito de la Iuclu3a de esta 
capital. • 
Por la presente requisitoria y término 

de 15 dias, á contar desdo su inserción en 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza al sujeto desconociJo que el dia 
14 de Marzo último, á las doce de la ma
ñana, se hallaba parado en la Ribera de 
Curtidores al lado de José Mota Charco, 
quien le entregó un reloj de metal con 
tapas de cristal que acababa de hurtar á 
D.Francisco López Balluqueda, siendo las 
señas conocí las Sel sujeto desconocido, 
que usaba capa y gorra, para que dentro 
de dicho término se presente en el ex
presado Juzsrado ó en la cárcel de hom
bres de esta capital con el fin di- recibir
le una declaración indagatoria en causa 
criminal que contra el mismo y el referi
do José Mota Charco instruyo por el 
delito de hurto: bajo apercibimiento do 
que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y mando á lo8 iudividuos 
de la policía judicial que tengan conoci
miento del actual paradero del referido 
sujeto desconocido, procedan á su captu
ra, poniéndole en la cárcel de Villa á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Junio de 
1880.=L. Matías R¡co.=Por mandado de 
su señoría, Luis Escobar. 

tario Cesáreo Latorre, que vivo calle del 
Barquillo, núm. 39, portería. 

Madrid 5 de Junio de 1880.=V.° B . ° = i 

L. Rico .=El Escribano, Luis Escobar. 

L a t i n a 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de mora le Vi idnd 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte . . 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Antonio Rosales Cortés, 
hijo do Antonio y María, natural de Má
laga, vecino do la misma, y quo resi lió 
accidentalmente en esta Corte, calle do 
Calatrava, núm. 29, patio, de 30 años de 
edad, soltero, albañii, y cuyas señas per
sonales son: estatura alta, cara redonda, 
barba poblada, color moreno, vistiendo 
pantalón, chaleco y cazadora de lanilla, 
camisa do color, botas do bocerro y gorra 
de sada, para que eu el término de 15 
dias comparezca eu esto Juzgado, sito 
eu el Palacio de Justicia, co:» el fin do 
llevar á efecto cierta diligeucia en causa 
criminal que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII ÍQ, D. G.) , encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, procedau á 
la busca del referido Antonio Rosales, y 
hallad? que sea le hagan comparecer en 
este Juzgado. 

Dalo en Madrid á 21 de Mayo de 
1880.=Eurique [fiigaes = P o r mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
iustancia del distrito de la Latina do esta 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, y para cumplimentar lo dispuesto 
por la Superioridad en senteucia ejecuto
ria recaida en causa criminal que se si
guió coutra Cesárea García Pabon por 
lesiones, se saca á pública subasta uua 
badila, que ha sido tasada en 25 céntimos 
de peseta; señalándose para el acto el 
dia 30 de Junio próximo venidero, á la 
una de su tarde, estaudo la causa de ma
nifiesto en la Escribanía para que pue
dan enterarse los ücitadores, desde las 
ocho á las doce de la mañana, hasta que 
tenga lugar aquel acto. 

Madrid 10 de Mayo de 1880. = El Es
cribano, Pedro Sainz de Aja. 

P a l a c i o . 

I). Fraucisco Galicia y Junquera, Magig. 
trado de Audtoucia defuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio. 

Por el presente se cita á Manuel Dol-
con Melondo, casado, do 57 años, sereno, 
vecino que fué de esta capital, habitante 
callo del Cristo, núm. 2, piso cuarto 
del i-entro, y á.Toaquin Fernandez, cochero 
que fué do la casa del Sr. M irquos de Vi-
lla-Alágre, para que en el término do 15 
días comparezcau en este Juzgado, situa
do on el'piso principal del ex-convento de 
las S ilesas, para prestar cierta declara
ción en causa contra Antonio Albaladejo 
por hurto; apercibidos que do no compa
recer dentro de dicho término so acorda
rá lo que corresponda. 

Madrid á 2 0 de Mayo do 1880 .=Frao -
cisco Galicia.—El Escribauo, Ramón 
Martínez Aguilar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
dictada en causa criminal que on el mis
mo se instruye, se anuncia la venta on 
pública subasta de varios muebles y efec
tos de tienda de comestibles, tasados eu 
la cantidad de 203 pesetas 25 céntimos. 
El remate tendrá lugar en la audiencia 
do este Juzgado el dia 9 de Julio próxi
mo, y hora de la una; adviniéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y que 
dichos bienes podrá mostrarlos el deposi-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina, refrendada por eliufrascritoactuario, 
se cita y llama por el presento á José 
Ramón Simó, que parece ha vivido en 
Barcelona, paseo do San Juan, núm. 144, 
piso tercero, á fin de que comparezca eu 
esto Juzgado deutro del término de 10 
dias á prestar declaración en la causa se
guida con motivo del robo verificado á 
Casiano H/ruandez en 1.° do Setiembre 
de 1878. 

Madrid 7 de Junio de 1880.=V.° B . °= 
Iñ iguez .=El actuario, por mi compañero 
Aranda, J o s é T . Sánchez de las Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada á mi test i
monio, se anuncia por tercera y última 
vez la venta en pública y volunta'ia su
basta de la participación que á la testa
mentaría do la Marquesa que fué de Mu-
rillo corresponde en la casa números 
159 y 161 de la calle de Atocha, de 
esta villa, con vuelta á la de Trajiueros y 
Ceniceros, tasada en 373.337 pesetas 82 
céntimos, para cuyo remate se ha seña
lado el di:i 3 de Julio próximo, á la hora 
déla una de la tarde, eu la aulieneia del 
expresado Juzgado; advirtiéudoseque para 
hacer postura hay que consignar 12.500 
pesetas, y que los que quieran interesarse 
en su licitación pueden informarse de las 
condiciones y titulación hasta el dia del 
remate, de ocho de la mañana á tres de 
la tarde, en el despacho do la Escribanía 
de mi cargo, plaza de Herradores, 12, ter
cero derecha. 

Madril 11 de Junio d e l 8 8 0 . = J u a u 
Joaquin Jiménez. 191 

En virtu 1 de provideuma del Juzgado 
de primera iustancia del distrito do Pala
cio de esta capital, fecha 24 del actual, en 
los autos promovi los,por D. Juan José 
Potenciano y Salva lor, do esta vecin lad, 
para 1: rectificación del acta de defunción 
de D. Laureano Potenciano Pastor, su pa
dre, por el presente se llama á todo3 los 
que quieran oponerse á la indicada recti
ficación, para que dentro del término de 
10 dias precisos lo verifiquen en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refren la. 

Madrid28de Mayo de 1880.=V.°B.*= 
G u t i é r r e z . - E l Escribano actuario, Do
mingo Vázquez y Mon. 

U n i v e r s i d a d . 

! D. Luis Rubio y Caloña, Magistrado de 
| Audieucia de fuera de Madrid y Juez de 

primera instancia del distrito de la 
! Uuiver-údal de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita y 
j llama á Pedro Mera Abella, natural de 
I el Fabero (L> > i), la 33 a ñ n , c m d o , 

jornalero, hijo de Diego y de Dominga; á 
su mujer María Járaba Hidalgo, natural 
de Casa de Uceda (Guadalajara), vende
dora, hija de Pedro y de Fernanda, de 33 
años, y á la madre de ésta, Fernanda Hi
dalgo Redondo, natural-también de Casa 
de Uceda, viuda, vendedora, de 55 años, 
hija de Gervasio y de Rosa, que vivieron 
todos tres en e=t i Cort^ en el Carril de 
Carabineros, r.nsa siu número, y cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á la práctica de una 
diligencia eu causa criminal que contra 
los mismos se instruye por resistencia á 
los ageutes de la Autoridad; apercibién
doles que de no comparecer, transcurrido 
dicho térmiuo se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Y eucar-ro á todas las Autoridades 
civiles y militares, á los agentes do la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero de los referidos Pedro Mera Abe
lla, su muj •;• M u r í a Járaba Hidalgo y la 
madre de ésta Feruauda Hidalgo, proce
dan á su prisión á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 1.° de Abril de 
1880.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Emilio Mouet. 

Ainmcios. 
En Collado Villalba, el 11 del actual 

por la uoche, á medio kilómetro de la e s 
tación, han robado dos vacas domadas, 
con dos crías de siete meses; su dueño, 
Martiu Fernandez. 

Señas. 
Pelo pardo, uua de ellas más claro, las 

orejas derochas rajadas, las izquierdas 
una somuesca, por debajo de las orejas 
hierro una M. 

Las crías la misma señal en las orejas, 
el pelo de la hembra lo mismo que la 
madre, y el del macho pelo dorado. 
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